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PHECIO DE SUECHICEON.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas.
Por seis mesas. 9*10
Por tres id.......  -5*90

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por i ñaño.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10'65
Por tres id.......  6

Un número.......  0*25

I
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gacela núm. 50.)

GOBIERNO CIVIL

BENEFICENCIA.

La Comisión provincial ha acor
dado en 15 del actual admitir en 
el Hospicio provincial desde luego 
á Venancio Fernandez Gauno, re
sidente en Miranda de Ebro, al ni
ño Francisco Vivanco, hijo de Be
nita Vivanco, residente en Náva- 
gos (Junta de Oteo), á. las niñas 
Teresa y Lorenza Hinojal Cobian, 
hijas de Anselma, residente en 
Mahamud, á las niñas Angela y 
Valeriana González, hijas de Luisa 
Saez, residentes en Laño, (Conda
do de Treviño), á las niñas Benig
na y Vitora Mañero Saez, residen
tes en Quintanaloranco, ai niño 
Francisco Isidoro Villamor, resi
dente en Villalacre (Junta deTras- 
laloma); y cuando les corresponda 
en turno & Narciso Arce Bernal, 
residente en Rioseras, á Francisco 
Santos Marín, residente en Tarda- 
jos, á Castor Villaverde Gómez, 
residente en Montanas, y á Frutos 
San Juan Vicario, residente en 
Sargentos de la Lora.

Y ejecutando los anteriores 
acuerdos, he dispuesto hacerlo pú
blico por medio de este perió
dico oficial para que los Sres. Al

caldes de los respectivos distritos 
municipales lo pongan, á sus efec
tos, en conocimiento de los inte
resados ó de sus familias.

Burgos 20 de Febrero de 1890. 
El Gobernador,

ANTONIO BOTIJA.

SECCION DE FOMENTO.

Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por 

Real orden de 16 de Octubre últi
mo, la Dirección general de Obras 
públicas ha señalado el dia 11 
del próximo mes de Abril á 
la una de la tarde para la adju
dicación en pública subasta de la 
construcción de la carretera del 
Puente de Astudillo á Villadiego, 
en su sección de Sasamon á Villa
diego, en esta provincia, cuyo 
presupuesto de contrata asciende 
á la cantidad de 130819 pesetas 
60 céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Setiembre de 
1886, en Madrid, ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose de mani
fiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes en di
cho Ministerio, y en el Gobierno 
civil de esta provincia.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado correspondiente del 
Ministerio de Fomento, en las ho
ras hábiles de oficina, desde el dia 
de la fecha hasta el 6 de Abril 
próximo, y en las Secciones de Fo
mento de todos los Gobiernos ci
viles de la Península en los mis
mos dias y horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados en papel 
sellado de la clase undécima, ar
reglándose al adjunto riiodelo, y la 
cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 
6500 pesetas en metálico, ó en 
efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos 
ó mas proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Burgos 19 de Febrero de 1890.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de...., según 
cédula personal núm...., enterado 
del anuncio publicado con fecha 
19 de Febrero último y de las con
diciones y requisitos que se exi
gen parala adjudicación en públi
ca subasta de las obras de la car
retera del Puente de Astudillo á 
Villadiego, sección de Sasamon á 
Villadiego en la provincia de Bur
gos, se con promete á tomar á su 
cargo la construcción de las mis
mas con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condicio
nes por la cantidad de.........  (Aquí
la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, en 

pesetasy céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en 
que se añada alguna cláusula.)

Fecha y firma del proponente.

COMISION PROVINCIAL

Extracto de su sesión del dia 12 de 
Febrero de 1890.

Abierta á las cuatro de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. D. 
Manuel Chico, y asistencia de los 
Sres. Bartolomé, Calvo, Arroyo, y 
Martinez, diose lectura del acta 
de la anterior del dia 8 y quedó 
aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
el asunto de quintas que á conti
nuación se expresa:

Valle de Manzanedo. —1888.— 
Emilio López Perez, núm. 9: en el 
año dg su reemplazo no fué tallado 
por hallarse sufriendo condena, 
siendo declarado por la Comisión 
excluido temporalmente con arre
glo á lo dispuesto por el art. 66 de 
la ley; habiéndola extinguido, la 
Comisión acordó que el Ayunta
miento le clasificara en conformi
dad con lo que preceptúa el art. 78 
de la propia ley; y habiendo ofi
ciado el Alcalde manifestando que 
el Ayuntamiento de su presidencia 
le ha declarado soldado sorteable: 
la Comisión acuerda prevenir á 
aquella autoridad local que remita 
copia certificada del acuerdo á fin 
de que en su vista pueda resolver
se lo que proceda, señalando el 
dia 22 del actual y hora de las cua
tro de la tarde para conocer nue
vamente de este asunto.

Dada cuenta del oficio de la Co



misión provincial de Guipúzcoa en 
que manifiesta la conveniencia de 
que la Diputación de esta provin
cia verifique el pago de las 8 pe- 
setas49 céntimos que debe á aque
lla por estancias causadas en el 
Hospital de Manteo de San Sebas
tian por la niña Alejandra Gutiér
rez, procedente del Hospicio pro
vincial de Burgos, descontando 
dicha cantidad en la primera cuen
ta de estancias de sordo-mudos 
pensionados por aquella Corpora
ción: la Comisión acuerda que se 
haga así.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Director del Colegio de 
sordo-mudos en que participaba 
que en el dia l.° del corriente in
gresó en aquel Establecimiento el 
niño sordo-mudo Pedro Gregorio 
González y Torre, de 8 años de 
edad, como alumno pensionado 
por la provincia de Guipúzcoa.

Habiendo manifestado el Alcal
de de Nebreda que remitió al Sr. 
Gobernador civil de la provincia 
en 25 de Diciembre último el ex
pediente original de la elección de 
aquel distrito, que se le reclamó 
por acuerdo de esta Comisión de 4 
de Enero último con el fin de resol
ver las reclamaciones pendientes 
sobre la misma: la Comisión acuer
da rogar al Sr. Gobernador que se 
sirva remitir dicho expediente si 
se ha recibido en las oficinas de 
la dependencia de su digno cargo.

En vista de que no consta en el 
expediente que se incoó en Febre
ro de 1889 de apelación interpuesta 
por D. Mariano Hernando Langa 
contra el acuerdo del Ayuntamien
to de Villalva de Duero en que 
fueron declarados incapacitados el 
expresado sugeto, D. Santos Her- 
vás y D. Prudencio Lagarto para 
seguir desempeñando el cargo de 
concejales, si estos continúan en 
sus cargos ó han cesado en ellos 
en l.° de Julio último: la Comisión 
acuerda ordenar á aquella autori
dad local que sin pérdida de mo
mento suministre dicho dato para 
la resolución que corresponda.

En el expediente sobre admisión 
acordada por esta Corporación en 
11 de Enero último de Paula Te- 
miño, hija de Rufino, vecino de 
Prádanos de Bureba, en el mani
comio de Valladolid por cuenta de 
los fondos de esta provincia: vista 
la cuenta que ha presentado con 
fecha 3 del actual el citado Rufino 
de los gastos que dice haberle 
ocasionado la conducción de su 
hija á aquel Hospital de alienados, 

importante 81 pesetasSOcéntimos: 
la Comisión, teniendo en cuenta 
que por acuerdo de la Diputación 
de 8 de Noviembre último se fijó 
en 50 pesetas el máximun de lo 
que debiera abonarse á los intere
sados en dicho concepto, acuerda 
que se satisfaga al Rufino esta can
tidad en lugar de la de 81 pesetas 
30 céntimos á que asciende la 
cuenta que ha presentado.

Habiendo cumplido su compro
miso D. Miguel López, del comer
cio de esta Ciudad, haciendo en
trega en la Dirección del Hospicio 
"provincial de los géneros que se 
comprometió á suministrar en la 
subasta verificada el dia 7 de Se
tiembre último, según manifiesta 
el Sr. Director de dicho estableci
miento en su comunicación de 8 
del actual: la Comisión acuerda 
que se le abone la cantidad de 
3655 pesetas 20 céntimos á que 
asciende el importe de los mismos 
y que se le devuelva el depósito 
que constituyó en garantía de su 
compromiso.

No habiendo emitido aun el 
Ayuntamiento de Zalduendo el in
forme que se le pidió en 15 de Oc
tubre último acerca de los perjui
cios irrogados al pueblo de Arlan- 
zon por el pedrisco que sufrió el 
dia 18 de Junio anterior: la Comi
sión acuerda que se le recuerde 
nuevamente dicho servicio, aper
cibiéndole que de no remitirle en 
un breve plazo se le impondrá la 
multa á que hubiere lugar.

Vista la instancia de Segundo 
Alvarez Guadilla, vecino de Valle- 
gera, pidiendo se le conceda algu
na cantidad para atender á su 
subsistencia, en razón á carecer 
de toda clase de recursos y hallar
se enfermo desde hace ocho meses: 
la Comisión, considerando que en 
el presupuesto de esta provincia 
no existe crédito alguno destinado 
á remediar esta clase de necesi
dades, acuerda no haber lugar á 
lo solicitado.

En el expediente sobre construc
ción del trozo l.° de la carretera 
provincial de Aranda de Duero á 
Pinilla de los Barruecos, diose 
cuenta del oficio del Alcalde, fe
chado en 4 del actual, remitiendo 
la instancia que el Ayuntamiento 
de su presidencia dirige á la Di
putación en solicitud de que se le 
abone el esceso de los gastos que 
verificó aquella corporación en las 
obras del expresado trozo l.° de 
carretera sobre la tercera parte 

del importe del presupuesto de las 
mismas, á que se comprometió; y 
la Comisión acuerda que se remita 
dicha instancia al Director de car
reteras provinciales para que en 
vista de ella y de los datos que 
obren en aquella dependencia ma
nifieste la clase y valor de los ma
teriales con que contribuyó el 
Ayuntamiento de Aranda para la 
construcción del trozo l.° de car
retera de que queda hecha refe
rencia y que puedan servirle de 
abono para pago de la tercera par
te del importe de las obras.

En el expediente formado á vir
tud de comunicación del Director 
del Colegio de sordo-mudos y de 
ciegos de esta Capital, fechada en 
5 de Octubre último, haciendo 
presente la necesidad de ejecutar 
nuevos retretes en aquel estable
cimiento por hallarse ruinosos los 
que hoy existen: diose cuenta de 
pliego de condiciones formulado 
por el Negociado para la subasta 
de las obras de ejecución del pro
yecto formado por el Arquitecto 
provincial de construcción de di
chos excusados, cuyo presupuesto 
de ejecución material asciende á 
3082 pesetas 80 céntimos, y el de 
contrata á 3514 con 39; y la Comi
sión acuerda aprobar dicho plie
go y señalar para el acto de la su
basta el dia 3 de Marzo próximo á 
las doce de su mañana, nombran
do al Sr. D. Juan José Arroyo para 
que asista al mismo en represen
tación de la Diputación provincial.

Diose cuenta del oficio del Al
calde de Aranda de Duero, fecha
do en 4 del actual, remitiendo una 
instancia del Ayuntamiento de su 
presidencia en solicitud de que la 
Diputación incluya en el presu
puesto adicional al ordinario del 
presente ejercicio crédito desti
nado al pago de las 1900 pesetas 
que debe abonar á aquel munici
pio por socorros de presos, con
forme á la Real órden de 11 de 
Mayo último, y que en lugar de 
entregarse aquella cantidad en las 
arcas del municipio se formalice 
la compensación de la misma en 
pago de lo que adeuda el Ayunta
miento por su cuota del contin
gente provincial del año económi
co de 1887-88; y la Comisión 
acuerda contestar que está ya 
aprobado en el presupuesto adi
cional el crédito correspondiente 
para dicho objeto; pero que mien
tras el Ministerio de la Goberna
ción no le devuelva autorizado pa
ra su ejecución no puede llevarse 

á efecto la compensación de que 
queda hecha referencia.

Vista la comunicación del Sr. 
Gobernador interesando que se le 
manifieste si la distancia á esta 
Capital desde Modubar de la Em
paredada es mas corta que la que 
existe entre Cojobary esta ciudad, 
con el finde resolver una dificultad 
propuesta por el Alcalde de Mo
dubar sobre prestación del servi
cio de bagajes: la Comisión acuer
da contestar que si bien la distan
cia de Modubar á Burgos es de 10 
kilómetros y la de Cojobar 11, es 
mucho mas breve y cómodo el 
viaje desde este último punto por 
hallarse este unido con la Capital 
por carretera sin interrupción al
guna, lo cual no sucede con Mo
dubar de la. Emparedada, y que 
cuando el Alcalde de este último 
pueblo se vea en la precisión de 
emplear algún bagaje, debe recla
marle del representante que el 
contratista del servicio general de 
la provincia tenga en esta ciudad, 
por ser esta la forma prevenida en 
la condición primera del pliego de 
subasta publicado en el Boletín 
oficial de la provincia del dia 31 
de Marzo de 1889.

Visto el inventario presentado 
por la Contaduría, en cumplimien
to del Real decreto de 16 de Di
ciembre último, en este dia, de 
los bienes, censos y valores públi
cos que posee esta provincia: la 
Comisión acuerda que se remita 
al Ministerio de la Gobernación 
por conducto del Sr. Gobernador 
civil de la provincia.

Dada cuenta de la petición he
cha por el Ayuntamiento del Valle 
de Tobalina de que no se le apre
mie por el pago de sus débitos del 
contingente provincial hasta que 
pueda realizar los débitos de los 
contribuyentesqueel Ayuntamien
to anterior ha dejado pendientes 
de cobro: la Comisión acuerda no 
haber lugar á lo pretendido.

La Comisión acuerda proponer 
al Sr. Gobernador civil la aproba
ción de las cuentas municipales 
que á continuación se expresa:

Palazuelos de Muñó .y Pedrosa 
del Páramo 1887-88. Castil de 
Lences y Berzosa de Bureba 1186- 
87. Quintanilla San García y Va
llaría de Bureba 1887-88. Quin- 
tanarruz 1886-87. Salinillas de Bu
reba 1887-88. Campillo de Aranda 
1886-87 y 1887-88. Los Balba- 
ses 1887-88.Sedaño 1877-78, 1883- 
84, 1884-85 y 1885-86. Aguilar de 
Bureba, Orbaneja del Castillo y 



Revi 11 arruz 1887-88. Barbadillo de 
Herreros 1886-87. Y las de San 
Quirce de Riopisuerga de 1873-74, 
1874-75 y 1875-76, con varias de
ducciones.

En vista de los reparos observa
dos en la cuenta municipal del 
distrito de Castrogeriz correspon
diente al año económico de 1887- 
88: la Comisión acuerda que se 
ponga en conocimiento de los 
cuentadantes para que los contes
ten en el término de 30 dias.

Para resolver la instancia de D. 
Gerónimo Aparicio, vecino deNa- 
va de Roa, pidiendo seobligueá 
los Concejales y Secretario que con 
él intervinieron á contestar los 
pliegos de reparos de las cuentas 
de 1879-80 y 1880-81, por haberse 
asi comprometido en acuerdo de 

■25 de Julio de 1879: la Comisión 
acuerda reclamar al Alcalde de 
dicha villa copia certificada, que 
expedirá el Secretario del Ayunta
miento con su V.° B.°, de dicho 
acuerdo, concediéndole ai efecto 
el plazo de ocho dias.

La Comisión acuerda ordenar á 
los Alcaldes respectivos cumplan 
varios servicios respecto de las 
cuentas municipales siguientes: 
Valles 1886-87. Melgar de Ferna- 
mental 1885-86 y 1886-87. San 
Quirce de Riopisuerga, Barbadillo 
del Mercado y Salas de los Infan
tes 1886-87. Los Ralbases 1880-81. 
Hormaza 1870-71, 1872-73 y 1881- 
82. Nava de Roa 1869-70 y Pedre
sa del Príncipe 1876-77.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las siete y media de la no
che.

Burgos 12 de Febrero de 1890.= 
El Vicepresidente, Manuel Chico. 
=EI Secretario, Antonio Azpiroz.

En cumplimiento de lo que de
termina el art. 3.® de la Instrucción 
dictada por el Ministerio de la 
Guerra, y aprobada por Real orden 
fecha 9 de Agosto de 1877, se pu
blica á continuación los precios 
que deben servir de tipo para el 
abono de los suministros que los 
Ayuntamientos de esta provincia 
hayan facilitado á las tropas del 
Ejército y Guardia civil durante el 
corriente mes.

Pesetas.

Ración de pan de 70 deca-
gramos............................. 0‘21

Id. de cebada de 4 kilo
gramos............................. 0‘70

Id. de paja cortado 6 ki
logramos.......................... 0*21

El litro de aceite................ i‘O4
El kilogramo de carbón... 0*08
El kilogramo de leña........ 0*03
El kilogramo de pajalarga. 0*04

Burgos 20 de Febrero de 1890. 
—El Vicepresidente, Manuel Chi
co. = El Comisario de Guerra, 
Luis Muñoz.=P. A. de la C. P.= 
El Secretario, Antonio Azpiroz.

DELEGACION DE HACIENDA.

Resultando vacante el cargo de 
Recaudador de contribuciones del 
partido de Belorado, que reune 
37 pueblos, tiene la fianza de 
17600 pesetas y el 2*75 por 100 de 
premio de cobranza; el del partido 
de Sedaño, que comprende 25 pue
blos, tiene la fianza de 7600 pese
tas y el 2*50 de premio de cobran
za; el de Agente ejecutivo de la 
segunda zona del partido de esta 
Capital, que se compone de 105 
pueblos, tiene la fianza de 4300 
pesetas y el 2*50 de premio de co
branza; el del partido de Aranda 
de Duero, que reune 35 pueblos, 
tiene la fianza de 4000 pesetas y el 
2‘50 de premio de cobranza; el 
del partido de Belorado, que tiene 
la fianza de 1800 pesetas y premio 
de cobranza de 2*75; el del partido 
de Salas de los Infantes^ que com
prende 50 pueblos, tiene la fianza 
de 1700 pesetas y el 3 por 100 de 
premio de cobranza; el del partido 
de Sedaño, que tiene la fianza de 
800 pesetas y premio de cobranza 
de 2*50; el del partido de Villar- 
cayo, que tiene 27 pueblos, 3900 
pesetas de fianza y el 2*45 de pre
mio de cobranza, se anuncia di
chas vacantes de Recaudadores y 
Agentes en este periódico oficial, 
á fin de que las personas que 
deseen obtener los expresados car
gos, presenten sus solicitudes en 
esta Delegación, advirtiéndoles 
que las fianzas que presenten 
para garantirlos han de ser de
finitivas.

Burgos 18 de Febrero de 1890. 
=E1 Delegado de Hacienda, Ca
yetano González Novelles.

PROVIDENCIAS JUDICIALES-

Villarcayo.

D. Antolin Mosquera Montes, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido,
Hago saber: que en el dia 8 de 

Marzo próximo y hora de las once 

de su mañana tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado la 
venta en pública y segunda su
basta de los bienes embargados á 
Santiago Angulo Barcina, vecino 
de San Martin de Don, para pago 
de las costas en que fué condena
do por hurto de leñas.

Fincas en Ranedo.

La mitad de una casa en dicho 
pueblo, barrio de Promediano, nú
mero 4, compuesta de tres pisos, 
mide 12 metros de latitud y 8 de 
longitud, tasada en 525 pesetas.

Una heredad en Revilla alta, 
de 16 áreas 9 centiáreas, en 22*50.

Otra en los Arroyos, de 16 áreas 
9 centiáreas, en 33*75.

Otfa en Fuentenublao, de 16 
áreas 9 centiáreas, en 22*50.

Otra en Valdepiedra, de 5 áreas 
36 centiáreas, en 15.

Otra en Revillo, de 10 áreas 72 
centiáreas, en 30.

Otra en Rivacampo, de 10 áreas 
72 centiáreas, en 22*50.

Fincas en Gabanes.

Otra en Rio Abajo, de 10 áreas 
72 centiáreas, en 26*75.

Otra en los Sitos, de 10 áreas 72 
centiáreas, en 22*50.

Otra en el Hoyo, de 10 áreas 72 
centiáreas, en 26*75.

Otra en Tras las Cuevas, de 10 
áreas 72 centiáreas, en 30.

Lo que se anuncia al público 
para que las personas que quieran 
tomar parte en la subasta vengan 
provistas de sus correspondientes 
cédulas personales y del 10 por 
100 del valor de los bienes para 
poder hacer postura, no admitién
dose la que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación; no 
existen títulos de propiedad, y solo 
se hallan amillaradas á nombre 
del Santiago Angulo; por lo que 
la adquisición de títulos, otorga
miento de escritura y su inscrip
ción en el Registro serán de cuen
ta del rematante.

Dado en Villarcayo á 15 de Fe
brero de 1890.=Antolin Mosquera. 
=Por su mandado, Mauricio L. 
Miegimolle.

ANUNCIOS OFICIALES.

Regimiento Infantería Inmemorial 
delRey,num. 1.

Relación de los individuos que 
tienen alcances eneste Regimiento, 
con expresión de la cantidad.

Juan Santa Maria, vecino de Bur
gos, 27*02 pesetas.

Juan Prieto Bayon, de id., 25*75.
Dámaso López Martínez, de id., 

5*82.
Justo Santa Maria Exposito, de id., 

38*54.
Wenceslao Guisasola Carrera, de 

id., 46*85.
Juan González Saldaña, de id., 

3*79.
Saturnino Juez Puente, de id., 

3*25.
Ramón Martínez Vallejo, de id., 

7*95.
José Santa Maria Valdivielso, de 

id., 18*78.
Lino Terradillos Santa Maria.de 

id., 17*79.
Mariano Perez Santa Maria, de 

id., 25*35.
Domingo Santa Maria, de id., 

48*61.
Saturnino Marfut Aniceto, de id., 

4*82.
Francisco Santa Maria, de id., 

25*03.
Florencio Martínez Blanco, de Sa

las de los Infantes, 13*62.
Francisco Porras Alonso, de id., 

59*54.
GaloMorenoSerraez, de id., 48,38.
Lino Rodríguez Páramo, de id., 

20*69.
Pedro Quintano Gómez, de Santa 

Maria del Campo, 31*86.
Pedro Herrero Izquierdo, de Cas

trogeriz, 6*76.
Baldomcro Gutiérrez Arias, de id., 

52*51.
Gervasio MuñozPerez, de id., 3*72.
Claudio Perez Quijano, de id., 

26*77.
Agustín Delgado Castaño, de id., 

39*93.
Clemente Mayoral Fuentes, de Vi- 

llalvilla, 16*15.
Bartolomé Lozano Alcalde, de Ba- 

lunquera, 74*45.
Fermín Abad Obla, de Quintanar 

de la Sierra, 27*67.
Esteban de Pedro Benito, de id., 

10*20.
Ensebio Pablo de Pedro, de id., 

45*06.
Justo Perez del Camino, de Orni- 

llos del Camino, 12*53.
Angel Hernando Diez, de Uzquiza, 

13*92.
Toribio Juez Morquillas, de Ga- 
larde, 14*25.
Fermín Cuesta González, de Quin- 

tanalara, 19*69.
Balbino Rey Gadea. de Moncal- 

villo, 59*68.
Santos Benito, deid., 41*37.
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Antonio González Mazuela, de Vi- 
llaverde Mogina, 68*99.

Fidel Prieto Santos, de id., 54*59.
Clemente Polo Teran, de Arenillas 

de Riopisuerga, 68*09.
Victor Bayon Barbero.de Sasamon 

27*22.
Matias Diez Sedaño, de Arenillas 

de Muñó, 33*58.
Nicasio Vilumbrales Delgado, de 

Barbadillo del Mercado, 44*37.
Galo Garrido Ruiz, de Ibeas de 

Juarros, 68*90.
Gregorio Alonso Andino, de Olmos 

de Atapuerca, 42*52.
Severiano Sanz Llórente, de Las 

Celadas, 25*33.
Juan Gutiérrez Saiz, de Villafranca 

Montes de Oca, 25*60.
Francisco Sevilla Palacios, de Cas- 

trillo del Val, 33.
Victoriano Alonso Alonso, de Me- 

cerreyes, 55*10.
Saturnino Cámara Palomero, de 

Carazo, 41*89.
Isidoro Lara Barrios, de Madrigal. 

11*17.
Estanislao Neila López, de Neila, 

20*92.
Francisco Gutiérrez Vivar, de Su

sinos del Páramo, 20*79,
Valentín Requejo Esteban, de San 

Martin de Rubiales, 24*28.
Julián Cilla González, de Castro- 

vido, 31'34.
Victoriano Barona Zarzosa , de 

Melgar, 33*93.
Aniceto Sanz González, de Monas

terio de la Sierra, 28*38.
Miguel Roya García, de Mambri- 

11a, 29*21.
Francisco González Alonso, de So- 

topalacios, 25*60.
José Arnaiz Ortega, de Castrillo'.de 

Murcia, 36*90.
Venancio de la Parte Peña, de Yu- 

dego, 35*34.
Celedonio Saez Burgos, de Cotar, 

31*95.
Zaragoza 16 de Febrero de 1890. 

=E1 Coronel, Miguel Esquiros.

Alcaldía de Carcedo de Burgos.

Para que la Junta pericial de 
este distrito municipal pueda ocu
parse en la rectificación del ami- 
llaramiento de la riqueza que ha 
de servir de base al repartimiento 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería del año próc- 
simo de 1890-91, los contribuyen
tes que hayan sufrido alteración 
en su riqueza presentarán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 

en término de ocho dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, 
relaciones de altas y bajas, acom
pañadas de un sello móvil de 10 
céntimos y de los documentos de 
adquisición, registrados en forma 
en el de la propiedad del partido, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidas.

Carcedo de Burgos 18 de Febre
ro de 1890. =E1 Alcalde, Eugenio 
González.

Alcaldía de Retuerta.

Terminado por el Ayuntamiento 
y Junta pericial el apéndice al ami- 
llaramiento que ha de servir de 
base para la formación del repar- 
imiento de la .contribución territo
rial, pecuaria y urbana, el cual ha 
de regir en el año económico de 
1890 á 1891, las referidas corpora
ciones han acordado se exponga 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletin oficial 
de esta provincia, á fin de que en 
dicho término puedan examinarle 
todos los individuos en el mismo 
comprendidos, para en su caso 
poder reclamar de agravio, pues 
trascurrido dicho plazo no habrá 
derecho á examinarle.

Retuerta 18 de Febrero 1890.= 
El Alcalde, Ignacio Alamo.

Alcaldía de Rutena.

Por fallecimiento del que la 
desempeñaba se halla vacante la 
plaza de Médico titular para fami
lias pobres, dotada con el sueldo 
anual de 50 pesetas, pagadas por 
trimestres de fondos municipales, 
y consta dicho partido de 7 pue
blos, que son Rubena, Villalval, 
Cardeñuela Riopico, Quintanilla 
Riopico, Orbaneja Riopico, liro
nes y Cotar.

Los que deseen desempeñarla 
presentarán sus solicitudes, con 
los títulos académicos de su 
profesión, en esta Alcaldía en 
el término de 15 dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletin oficial de la provincia.

Rubena 16 de Febrero de 1890. 
=E1 Alcalde, Luis Castilla.

Alcaldía de Montañana.

El día 14 de Febrero desapare
ció del pueblo de Suzana Luciano 
Guridi, de 46 años de edad, marido 
de Patricia Gómez, residentes en 
en dicho pueblo, de las señas si
guientes: estatura baja, cara re
donda, color bueno, pelo negro, 
cejas al pelo y algo cano, viste 
pantalón y chaqueta de mahon, 
elástico de lana rojo, gorra de pelo 
nueva, capote en mal uso, y calza 
albarcas. Las personas que supie
ren su paradero se servirán dar 
aviso á las autoridades ó Guardia 
civil.

Montañana 17 de Febrero de 
1890.=E1 Alcalde, AntonioFuente.

Alcaldía de Sasamon.

En el dia 15 del corriente mes 
y hora de las ocho de la noche po
co mas ó menos desapareció de 
esta villa una vaca de 4 años, pelo 
rojo oscuro, herrada de las ex
tremidades delanteras, con un 
solo callo en cada una por la parte 
de afuera y rozada de los cuartos 
traseros.

Dicha vaca fué comprada en el 
mercado de ganados de Burgos el 
dia anterior, presentándose á la 
venta en unión de un ternero que 
criaba, el cual fué vendido por su 
dueño Angel Campo á un vecino 
de Arcos.

Sasamon 18 de Febrero de 1890. 
=E1 Alcalde, Julio Corral.

Alcaldía de SanMamés de Burgos.

En la mañana del dia 16 del cor
riente pareció en las calles de este 
pueblo una vaca de las señas si
guientes; pelo rojo, acastañado por 
la cabeza y parte inferior del cuer
po, biencornipuesta,de 4 á baños, 
herrada de las dos extremidades, 
esquilada la cola y' con tres cica
trices en la nalga derecha. El 
dueño puede presentarse á reco
gerla acudiendo á esta Alcaldía, y 
se le hará la entrega, previos los 
justificantes y pago de los gastos 
ocasionados.

San Mamés de Burgos 17 de Fe
brero de 1890.=E1 Alcalde, Igna
cio Tornadijo.

Comisarla de Guerra de Burgos.

El dia 28 del actual á las once 
de su mañana se adquirirá, por 
medio de proposiciones libres y en 

acto de público concurso, la leña 
necesaria en la Factoría de subsis
tencias de esta plaza, bajo las con
diciones establecidasen el anuncio 
puesto de manifiesto en dicho es
tablecimiento.

Burgos 17 de Febrero de 1890. 
=EI Comisario de Guerra, Luis 
Muñoz.

ANUMGIOS PARTICULARES.
A los Ayuntamientos.
En la Imprenta y Estereotipia de 

Polo, calle de Lain-Calvo, n.° 61,y 
S. Lorenzo,48, Burgos, sehallande 
venta los nuevos modelos para 
la formación de los Presupuestos 
municipales, Matrícula de la con- 
tribucionindustrial, Padrón de Cé
dulas personales, Apéndices al 
amillaramiento, y todos cuantos 
impresos son necesarios á los Ayun
tamientos y Juzgados municipales.

Todos á precios muy económicos.

COMISION Y AGENCIA GENERAL DE NEGOCIOS
DE

EDUARDO CALVO PEREZ, 
Lain- Calvo, 28, 3.° — Burgos.

La práctica adquirida en los 14 
años que he pertenecido á la casa 
deBanca y Agencia general de Ne
gocios de D. Manuel Rico y Gil, de 
esta Capital, en la que he desem
peñado durante los seis últimos el 
cargo de apoderado general, del 
que hice renuncia con fecha 8 del 
actual, me aconseja á establecer 
una verdadera y formal Agencia 
general de Negocios, extensiva á 
toda clase de asuntos que con ella 
se relacionen, como son: cobros y 
pagos por todos los conceptos tan
to de corporaciones como de parti
culares; confección de toda clase de 
cuentas, presupuestos y reparti
mientos, administración de fincas, 
liquidación y cobro de intereses 
de inscripciones y demás valores 
del Estado, compra y venta de toda 
clase de valores públicos, reden
ciones de censos y cargas eclesiás
ticas y civiles, formación de expe
dientes para retirar de la Caja ge
neral de Depósitos la 3.a parte del 
80 por 100; y por último se aceptan 
comisiones para la compra y ven
ta de toda clase de géneros y por 
otros conceptos comerciales, todo 
lo cual cumplimentaré con la ma
yor puntualidad y economía por 
contar con los elementos necesa
rios al efecto.

Cueros.
Se compran en el almacén de 

curtidos de José P. Dorronsoro, 
calle de la Paloma, frente á las 
trojes del Cabildo. 12—12

Imprenta de la Diputación provincial.
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